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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

 AGROPONIENTE,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de la compañía que se celebrará en su domicilio 
social sito en Carretera Nacional 340, kilómetro 87, El 
Ejido (Almería) a las veintiuna horas del día 24 de febre-
ro de 2005, en primera convocatoria,  y a la misma hora 
del día siguiente, en segunda convocatoria, para tratar 
sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales, informe de gestión y acuerdo sobre apli-
cación de resultados del ejercicio 2003/2004. Informe de 
auditoría relativo a tales cuentas.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del órgano de administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales consolidadas e informe de gestión conso-
lidado del ejercicio 2003/2004. Informe de auditoría rela-
tivo a tales cuentas consolidadas.

Cuarto.–Nombramiento de un nuevo Consejo de Ad-
ministración.

Quinto.–Reelección de los Auditores de Cuentas, de 
conformidad con el artículo 204 de la LSA.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 

caso, del acta de la Junta.

Los accionistas podrán consultar en el domicilio so-
cial los documentos a aprobar en dicha Junta así como los 
informes de los Auditores de Cuentas o bien, si lo solici-
tan, obtenerlos de forma inmediata y gratuita a partir de 
la fecha de convocatoria de la Junta General.

El Ejido (Almería), 12 de enero de 2005.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, Diego Rafael Amat 
Navarro.–1.953. 

 AGUAS DE GÓJAR, S. A.

Anuncio de oferta de suscripción de acciones
por ampliación de capital

«Aguas de Gójar, Sociedad Anónima», en Junta Ge-
neral Extraordinaria celebrada en primera convocatoria 
en el domicilio social en fecha 25 de junio de 2004, y 
Consejo de Administración de fecha 10 de diciembre 
de 2004, adoptó por unanimidad, el siguiente acuerdo:

Se acuerda, atendiendo al informe redactado por los 
Consejeros Delegados y aceptado por el Consejo de Ad-
ministración, proceder a la ampliación de capital de la 
entidad «Aguas de Gójar, Sociedad Anónima», proce-
diéndose al aumento de capital social en la cuantía 
de 59.997,83 euros por emisión de 9.983 nuevas accio-
nes; números 31.001 al 40.983, ambas inclusive, de un 

valor nominal de 6,01 euros cada una de ellas, que habrán 
de suscribirse por aportaciones dinerarias, pasando a ser 
el capital social, caso de desembolsarse íntegramente el 
aumento, el de 246.311,58 euros. Se acuerda que el plazo 
de suscripción de las nuevas acciones para los socios, al 
tener derecho de suscripción preferente, sea el de 45 días 
a contar desde la publicación del anuncio de la oferta de 
suscripción, en el BORME, pudiendo suscribir los socios 
en tal plazo el número de nuevas acciones proporcional 
al número de acciones de que sean dueños con anteriori-
dad a este aumento.

Transcurrido ese plazo sin que alguno de los socios 
haya suscrito las nuevas acciones que por derecho de 
suscripción preferente le correspondan, el resto de los 
socios podrán a su vez, en plazo de 1 mes desde la expi-
ración del anterior, suscribir dichas acciones no suscritas 
por socios. Transcurrido ese plazo y de existir acciones 
sin suscribir ni desembolsar, los terceros interesados en 
su adquisición deberán de abonar el importe nominal de 
las acciones que pretendan adquirir en la caja social de la 
entidad.

Lo que se pone en general conocimiento de socios y 
terceros interesados en acudir a la suscripción de nuevas 
acciones como consecuencia de la ampliación de capital, 
en la forma acordada por la referida Junta General Ex-
traordinaria de esta sociedad.

Gójar, 17 de enero de 2005.–El Consejero Delegado, 
Julio Molina Montes.–2.035. 

 ALHÓNDIGA LA UNIÓN,
 SOCIEDAD ANÓNIMA

Se convoca a los señores accionistas a la Junta general 
ordinaria de la compañía, que se celebrará en las instala-
ciones de «Alhondiga la Unión, Sociedad Anónima», en 
Carretera Nacional 340, kilómetro 407, paraje Cuatro 
Vientos, El Ejido (Almería), a las veinte treinta horas del 
día 24 de febrero de 2005, en primera convocatoria, y a la 
misma hora del día siguiente, en segunda convocatoria, 
para tratar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) informe de gestión y acuerdo sobre 
aplicación de resultados correspondientes al ejercicio 
2003/2004. Informe de auditoría relativo a tales cuentas.

Segundo..–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del órgano de administración.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales consolidadas (Balance Consolidado, 
Cuenta de Pérdidas y Ganancias Consolidado y Memoria 
Consolidada) e informe de gestión consolidado corres-
pondientes al ejercicio 2003/2004. Informe de auditoría 
relativo a tales cuentas consolidadas.

Cuarto.–Reelección de Auditores de Cuentas, de con-
formidad con el artículo 204 de la LSA.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la Junta.

Los accionistas podrán consultar en el domicilio so-
cial los documentos a aprobar en dicha Junta así como los 
informes de los Auditores de Cuentas, o bien, si lo solici-
tan obtenerlos de forma inmediata y gratuita a partir de la 
fecha de convocatoria de la Junta general.

El Ejido (Almería), 13 de enero de 2005.–El Presiden-
te del Consejo de Administración, Gabriel Barranco Fer-
nández.–1.948. 

 ALPLABUR, S. L.
Declaración de insolvencia

D./D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º uno de Burgos,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 294/04 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de D/D.ª Jesús Arnáiz Campo contra la ejecutada, 
«Alplabur, Sociedad Limitada», sobre reclamación de 
cantidad, se ha dictado en 18 de octubre de 2004, Auto 
por el que se declara a la citada ejecutada en situación de 
insolvencia total por un importe de 1.941,25 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional y auto que es firme al día de la fecha.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Burgos, 18 de enero de 2005.–El/La Secretario/a Judi-
cial, Carmen Gay-Pobes Vitoria.–2.195. 

 AREO FEU, S. A.

Junta General Extraordinaria

Por el Administrador se acuerda convocar a los Sres. 
socios para la celebración de la Junta General Extraordi-
naria que tendrá lugar en el domicilio social de la mer-
cantil «Areo Feu, Sociedad Anónima» sita en Ctra. Car-
tagena-La Paloma, s/n de El Palmar (Murcia) el día 
dieciséis de febrero de 2005 a las 17 horas en primera 
convocatoria y el diecisiete de febrero de 2005 en el 
mismo lugar y a la misma hora en segunda convocatoria 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación del Balance, Memo-
ria, y Cuenta de Perdidas y Ganancias, Distribución de 
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Resultados, e Informe de Gestión del ejercicio cerrado
de 2003.

Segundo.–Contratos formalizados con la mercantil 
Electromur S.A., sobre la nave y terrenos donde se ubica 
la instalación fabril, así como, situación actual.

Tercero.–Informe del Organo de Administración so-
bre las cuentas anuales del ejercicio 2003 de la sociedad 
unipersonal IMASSA.

Cuarto.–Análisis y decisiones sobre las sentencias 
dictadas por los Juzgados de 1.ª Instancia numero 1 y 7, 
relativas a acuerdos sociales.

Quinto.–Informe del Órgano de Administración sobre 
la exigibilidad del pago de los dividendos pasivos dima-
nantes de la ampliación de capital acordada en la Junta 
Extraordinaria celebrada en Diciembre de 1.998, acuer-
dos al respecto.

Sexto.–Delegación de facultades.

Se informa que está a disposición de los Sres. Socios 
en el domicilio de la mercantil las cuentas anuales e In-
forme de Gestión del ejercicio 2003, así como el derecho 
a solicitar que les sea remitida copia de los mismos.

El Palmar, 27 de diciembre de 2004.–El Administra-
dor, Jose Peñalver Tortosa.–2.135. 

 ASCOM SPAIN, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbente) 

AEG PROYECTOS INMOBILIARIOS, S. L. 

(Sociedad absorbida) 

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de 
la Ley de Sociedades Anónimas y artículo 94 de la Ley 
de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace pú-
blico que los respectivos Socios de las sociedades Ascom 
Spain, Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal y AEG 
Proyectos Inmobiliarios, Sociedad Limitada, con fecha 
29 de diciembre de 2004 decidieron aprobar la fusión por 
absorción de la sociedad AEG Proyectos Inmobiliarios, 
Sociedad Limitada por la sociedad Ascom Spain, Socie-
dad Limitada, Sociedad Unipersonal, resultando como 
única sociedad Ascom Spain, Sociedad Limitada, Socie-
dad Unipersonal, según los Balances cerrados a 30 de 
noviembre de 2004, aprobados por sus respectivos So-
cios (estando ambos auditados) , y según el Proyecto de 
Fusión depositado en el Registro Mercantil de Madrid 
con fecha 17 de diciembre de 2004.

Como consecuencia de la fusión, la sociedad absorbi-
da se disolverá sin liquidación traspasando su patrimo-
nio, a titulo universal, a la sociedad absorbente, quien se 
subroga en todos los derechos y obligaciones.

Asimismo, con motivo de la fusión, la sociedad absor-
bente adoptará como denominación social la de la socie-
dad absorbida, que se extingue, pasando a denominarse 
AEG Proyectos Inmobiliarios, Sociedad Limitada, So-
ciedad Unipersonal de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 418 del Reglamento del Registro Mercantil y 
ampliará su capital social en 20.334.109,50 euros.

La fecha de los efectos contables de la operación de 
fusión se fijó en el 1 de enero de 2004.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a los socios y acreedores de las mencionadas so-
ciedades, a obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado 
y los Balances de Fusión, así como a solicitar su entrega 
o envío gratuitos, así como del derecho de oposición que 
podrán ejercer los acreedores, en el plazo y términos es-
tablecidos en los artículos 166 y 243 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Madrid, 19 de enero de 2005.–Secretaria de los Con-
sejos de Administración Gestora de Inversiones y Patri-
monios Inmobiliarios Gest-Inver, Sociedad Limitada, 
Don Juan Carrasco Alba, representante persona física, de 
las sociedades, AEG Proyectos Inmobiliarios, Sociedad 
Limitada y Ascom Spain, Sociedad Limitada, Sociedad 
Unipersonal.–2.267. 2.ª 27-1-2005 

 ASSECADOR COMUNITARI
DE L’EMPORDÀ, S. A.
Junta General Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta General 
Extraordinaria que se celebrará en el domicilio social, a las 
doce horas del día 26 de febrero de 2005, en primera con-
vocatoria, o el día siguiente a la misma hora y lugar, en 
segunda convocatoria, con el siguiente.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, informe 
de gestión, propuesta sobre aplicación del resultado y 
gestión social, correspondiente al ejercicio de 1 de sep-
tiembre de 2003 a 31 de agosto de 2004.

Segundo.–Ruegos y preguntas.
Tercero.–Aprobación del acta o, en su caso, nombra-

miento de Interventores.
Los señores accionistas podrán examinar u obtener de 

la Sociedad, de forma inmediata y gratuita, copia de los 
documentos que serán sometidos a su aprobación, de 
conformidad con el artículo 212.2 de la Ley de Socieda-
des Anónimas.

Fortià, 11 de enero de 2005.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, Francesc Font Gayolà.–1.960. 

 AUTOESCUELA AUSÍN, S. L.
Declaración de insolvencia

D./D.ª Carmen Gay-Pobes Vitoria, Secretario/a Judicial 
del Juzgado de lo Social n.º uno de Burgos,.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 209/03 de este Juzgado de lo Social, seguidos a instan-
cia de D/D.ª María del Mar Ruiz Fernández y D.ª Vanesa 
Puras Gómez contra la ejecutada, «Autoescuela Ausín, 
Sociedad Limitada», sobre reclamación de cantidad, se 
ha dictado en 6 de julio de 2004, Auto por el que se de-
clara a la citada ejecutada en situación de insolvencia 
parcial por un importe de 2.168,14 euros, insolvencia que 
se entenderá a todos los efectos como provisional y auto 
que es firme al día de la fecha.

Y de conformidad con el el artículo 274.5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Burgos, 17 de enero de 2005.–El/La Secretario/a Judi-
cial, Carmen Gay-Pobes Vitoria.–2.193. 

 BANCO ÁRABE ESPAÑOL, S. A.

Cancelación de convocatoria de Junta General Extraor-
dinaria de Accionistas.

El Consejo de Administración de Banco Árabe Espa-
ñol, Sociedad Anónima, en su reunión de fecha 25 de 
enero de 2005, celebrada por escrito y sin sesión celebra-
da con el consentimiento unánime de todos los miembros 
integrantes del Consejo de Administración, acordó por 
mayoría, de conformidad con sus Estatutos sociales, 
cancelar la convocatoria de Junta General Extraordinaria 
de Accionistas prevista, en primera convocatoria para el 
día 28 de enero de 2005, a las diez horas de la mañana, en 
el domicilio social de la entidad, Paseo de la Castellana 
número 257, de Madrid, y en segunda convocatoria, para 
el día 1 de febrero de 2005 en el mismo lugar y hora, con 
el siguiente

Orden del día

Primero.–Aumento de los recursos propios básicos, 
mediante aumento de capital (que podrá llevarse a cabo 
mediante una reducción de capital y aumento de capital 
simultáneos) .

Segundo.–Modificación del artículo octavo de los 
Estatutos sociales, de acordarse aumento de capital.

Tercero.–Estrategias para el futuro del Banco.

Cuarto.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 
del acta de la Junta.

Madrid, 25 de enero de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Fernando Igartua.–2.723. 

 BARNIZADOS POLQUE, S. L.
 (Sociedad absorbente) 

DOLOPA, S. L.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 242 de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas Generales de las sociedades «Barnizados Polque, S. L.» 
y «Dolopa, S. L.» acordaron el día 31 de diciembre
de 2004 la fusión por absorción de «Dolopa, S. L.» por 
parte de «Barnizados Polque, S. L.» con la entera trans-
misión en bloque del patrimonio social de la entidad ab-
sorbida que se extinguirá sin liquidación y consiguiente 
sucesión universal de derechos y obligaciones por la en-
tidad absorbente, todo ello en los términos del Proyecto 
de Fusión aprobado por los administradores y depositado 
en el Registro Mercantil de Pamplona.

Se aprobaron los balances de fusión cerrados a 30 de 
noviembre de 2004. La fusión tendrá efectos contables a 
partir del 1 de enero de 2005.

Los acreedores, socios y trabajadores de las indicadas 
sociedades tienen derecho a obtener el texto íntegro de 
los acuerdos adoptados y los balances de fusión, y los 
acreedores a oponerse a la operación en el plazo y en los 
término previstos en los artículos 166 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Mutilva baja, 3 de enero de 2005.–El administrador 
único de Barnizados Polque, S. L., don Francisco Javier 
Oloriz García.–Los Administradores solidarios de Dolo-
pa, S. L., don Francisco Javier Oloriz García y doña Do-
lores Sanz Espinosa.–2.151. 1.ª 27-1-2005. 

 BAUTISTA FIBROCEMENTOS
Y FUNDIDOS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria de accionistas, que se celebrará en el 
domicilio social, en primera convocatoria, el próximo 
día 22 de febrero de 2005, a las 18,00 h., y en segunda 
convocatoria al día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificaciones en el seno del Consejo de 
Administración. Acuerdos a adoptar en su caso.

Segundo.–Ruegos y preguntas.

Zaragoza, 14 de enero de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Abelardo Bautista Mena.–2.185. 

 CAMPO Y CIUDAD, S. A.
Se hace público que la Junta Universal de accionistas 

de la sociedad acordó su reactivación y su transforma-
ción en sociedad de responsabilidad limitada con la de-
nominación «Campo y Ciudad, Sociedad Limitada».

En Madrid, 25 de enero de 2005.–El secretario del 
Consejo de Administración, don Fernando López Ca-
sas.–2.700. 

 CAMPOLARA INVERSIONES 
INMOBILIARAS, S. A.

Convocatoria de Junta general

El Consejo de Administración ha acordado convocar 
Junta general ordinaria para el próximo día 25 de febrero, 


